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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisidn, Inspecdidn y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercal 

Oficio ASEAf UGSNC/DGSC/103593/ 2020 

Ciudad de Mexico, a 20 de actubre de 2020 

ING. MAURILIO MÉÊNDEZ ROJAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
SONIGAS, S.A. DE C.V. 

  

PRESENTE. 

Asunto: Resolucién 

Expediente: 230R202060006 

Bitacora: O9/DMAO194/02/20 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular ( MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 
(ERA), por parte de esta Direcciën General de Gestién Comercial (DGGC), presentado por la empresa Sonigas, S.A. de C.V., en adelante 
el Regulado, correspondiente al proyecto “Aumento de la capacidad de la Planta de Distribucién de Gas LP. Playa del Carmen”, en 
lo sucesivo el Proyecto, con ubicaciën en Avenida Xmana por avenida Luis Donaldo Colosio, parcela ejidal con cédula catastral 
BO1061003001002, manzana 001, lote 002 s/n, localidad de Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Estado de Ouintana Roo, y 

ANTECEDENTES: 

1. Oue el Regulado cuenta con oficio de autorizaciën de cambio de uso del suelo en terrenos forestales (CUSTF) con nimero 
ASEA/UGI/DGGOI/0360/2016 de fecha 30 de junio de 2016 para una superficie de 15,000 m2. 

IT Oue el Regulado cuenta con la autorizacién en materia de impacto y riesgo ambiental emitido por la AGENCIA, mediante oficio 
ndmero ASEA/UGSIVC/DGGC/3225/2017 de fecha 03 de marzo de 2017, dentro del cual se otorgé una vigencia de 18 meses para 
la preparacién y construccién del Proyecto y 30 afios para la operaciéën y mantenimiento del mismo, por lo due se encuentra 
vigente ala fecha. 

RESULTANDO: 

1; Oue el 18 de febrero de 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de fecha 

26 de noviembre del mismo afio, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-Py el ERA del Proyecto, para su correspondiente 
evaluacién y dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 230R202060006. 

2. Oue el 20 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolégico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicaciën de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto 

Ambiental en su Gaceta Ecolêgica y en acatamientoa lo due establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 

Fauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la 

Separata numero ASEA/07/2020 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asicomo la emisiën de resolutivos 

derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 13 al 19 de febrero de 2020 

(Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyé el Proyecto. 

3. Oue el 27 de febrero de 2020, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero del 21 de febrero de 2020, el 

periëdico “NOVEDADES” de fecha 20 de febrero de 2020, en el cual en la Pêgina 7, publicé el extracto del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en los articulos 34, fraccién | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién ll! del REIA. 

4, Oue el 03 de marzo de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 

Proyecto y conforme al articulo 34 primer parrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposicién del publico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, México. 
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.MEDIO AMBIENTE | ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, ETE in DA MEDE AHRIERTE VY SEEURYGS VATURAL SE ! 
EMERGIA v AMSIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecddén y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSNC/DGEGC/10393/2020 
Ciudad de Meêxico,a 20 de octubre de 2020 

Oue el 05 de marzo de 2020, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de aue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pêrrafo del articulo 40 del 

REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados 

a partirde la publicaciën de los listados y considerando aue la publicacién del ingreso del Proyecto sellevé a cabo a través de la 

Separata nimero ASEA/07/2020 de la Gaceta Ecoldgica del 20 de febrero de 2020, durante el periodo del 21 de febrero al 05 de 

marzode 2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

Oue el 10 de marzo de 2020, esta DGGC solicité la opiniéën técnica respecto al desarrollo del Proyecto, a la Secretaria de Ecologia, 

y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Ouintana Roo, Municipio de Solidaridad en el estado de Guintana Roo, Comisién 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), la Comisiën de Areas Naturales Protegidas (CONANP); lo 

anterior, conforme a los siguientes oficios: 

ASEA/ 72020 | SECRETARIA A 
DEL ESTADO DE GUINTANA ROO. 

U MUNICIPIOD EOUINTANA OO. AS 

AS 
CONANP 

  

Oue el 14 de mayo de 2020 se recibié via electrénica el oficio nimero SET/111/2020 de fecha 13 de mayo de 2020, mediante el 

cual la CONABIO remitié la opiniën técnica solicitada en el resultando inmediato anterior. 

Oue el 27 de mayo de 2020, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la MIA- 

P, por lo gue se solicité al Regulado la presentaciën de Informaciën Adicional (IA), mediante el oficio numero 

ASEA/UGSIVC/DGGC/5511/2020, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, 
otorgéndole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepcién del oficioen cita, para la entrega de dicha informaciéën, lo cual 

ocurri6 el 17 de junio de 2020, segun consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo del Proyecto. 

Oue el 02 de septiembre de 2020, el Regulado ingres6 a esta AGENCIA, a través del escrito sin numero de fecha 28 de agosto de 

2020, la Informacidén Adicional reguerida por esta DGGC, mediante oficia nimero ASEA/UGSIVC/DGGC/5511/2020 del 27 de 

mayo de 2020. 

Oue a la fecha de emisién del presente oficio resolutivo no se recibieron las opiniones de la Secretaria de Ecologia, y Medio 

Ambiente del Gobierno del Estado de Ouintana Roo, Municipio de Solidaridad en el estado de Ouintana Roo, y de la Comisiën de 

Areas Naturales Protegidas (CONANP), conforme a lo indicado en el resultando 6 del presente oficio. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones due le son conferidas en el Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, 

Y 

CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fracciën V del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P roteccién 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripcidén, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relaciona da con operacién y mantenimiento de una Planta de 

Almacenamiento y Distribucién de Gas, L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EHERGIA Y AMBHENTE 

” 
SECPETAGIA DE MEDIG AMEIENTE V RECVREDE HATURALEG 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestién, Supervisidn, Inspecdidn vy Vigilancia Comereial 

Direccidn General de Gestiën Comercdal 

Oficio ASEAUGSMC/DGGC/10893/2026 
Ciudad de Mexico, a 20 de octubre de 2020 

Vll del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el 
articulo3, fraccién XI, incisod) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Proteccién al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanisma previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizacién de obras y actividades gue puedan causar deseaguilibrio 
ecolégico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 
presentê una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizacién del 
Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hip6tesis seftaladas en el articulo 11 del 
REIA. 

En cumplimientoa lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el procedimiento 
de evaluacién en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revis6 ague la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo aue, una vez integrado el expediente respectivo, 
esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asicomo a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolêgico del territorio, las declaratorias de &reas naturales protegidas y las demês 
disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberén evaluar los posibles efectos de la operacién, mantenimiento 
y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no tnicamente 
los recursos due, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectaciën. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la 
evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para 
tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién 1 del REIA, donde se sefiala gue se deberê incluir en la MIA-P, los 
datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, gue de acuerdo con la 
informacién incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condicién. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4208, Col.Jardines en la Montafia, CP.MA210. Ciudad de Méxieo 
Tel: (55) 9126-0100 wamA.gob.mx/asea 

Oue la fracciën Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, due someta a evaluacién, una descripciën del 
Proyecto. En este sentido y una vez analizada la informacién presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la modificacién, operaciën y mantenimiento de una planta de almacenamientoy distribucién de 
Gas LP. para suministro a los usuarios finales, en un predio con una superficie total de 65,000 m2; actualmente el Proyecto 
autorizado consideraba un almacenamiento de 500,000 litros de gas L.P., en dos recipientes de 250,000 | cada uno, el Regulado 
desea realizar modificaciones al proyecto original, con la instalacién de dos recipientes nuevos de 378,500 I., cada uno, para dar un 
total de 1,257,000 litros y su posterior distribuciën por medio de pipas de reparto a los clientes de la regién. Para realizar las 
modificaciones de la instalaciën de los nuevos recipientes, la zona de almacenamiento sers la inica Area gue se verd afectada con 
el aumento de una superficie aproximada de 749.94 m2. De modo gue, si bien actualmente la zona de almacenamiento cuenta con 
una superficie de 548.06 m2, con las modificaciones pretendidas, esta zona tendré una superficie de 1,298 m2 y, por consiguiente, 
el patio y drea de circulacién disminuird de 10,398.62 m2 a 9,548.68 m2. Asimismo, el Regulado manifesté gue la modificaciën 
pretendida no implica la remociën de vegetaciën. 

Las coordenadas UTM de la poligonal del Proyecto son las siguientes: 
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MEDIO AMBIENTE | ASEA 
Th da Di MEPIG AMHEERTE T REGU REGS NAV EAREE AGEMOIA GE SEEVRILAD, 

EMERGIA * AMBLENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecdidn y Vigilancia Camercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSNC/ DGGC/103983/2020 

Ciudad de Mêxico,a 20 de octubre de 2020 

V. 

486672.00 2288266.31 A86672.00 2288205.00 

486563.72 2288367.97 A865 64.00 2288282.00 

AB6399.45 2288149,95 486508.00 2288206.00 

4B6548.63 2288045.50 A86616.00 2288131.00 

  

Las dreas con aue contard el Proyecto son las siguientes: 

  
  

             

  

  

  

  

  

  

  

  

          

| Porcentaje | 

! ies be 
Zonade almacenamiento total 1298 10.3 

(Incluida eldrea estimada de 749.34 m2 gue serd afiadida para la modificacin) 

Tomasde recepcién 52,5 0.41 

Areade muelle dellenado 181% 1.52 

Superficie de construcciones localizadas por lindero Suroeste (Oficinas 

generales, caja, vigilancia, servicios sanitarios, taller mecênico, rea de 244 1.93 
residuos, Areade lavado, almacénde llantasy refacdones. 

Superficie de construcciones, loralizadas por el lindero sureste: cocineta| 174.12 1.38 

cuarto del tablero, cisterna, cuarto de bombas del sistema contra incendio. 

Taller de mantenimientode recipientestransportables y bodega, ubicadas por 36 0.28 

el lindero norte 

Areas de estacionamiento 215 1.70 

Patio ydreas de circulaciën al interior de la Planta 9,648 .68 76.57 

Areas verdes 740 5.87 

Total 12,600 100% 
  

FlRegulado dela pégina O1a la 41 del capitulo l de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y las 

actividades gue realizarê durante las etapas de modificaciën, operacién y mantenimiento, asicomo las de la etapa de a bandono. 

Vinculaciën con los instrumentos de planeaciën y ordenamientos juridicos aplicables 

VIl. 

vard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col.Jardines en la Montafa, CP.4210, Ciudad de México 

st AI2S-OIOG MAAL di m/asea 

Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pérrafo de la LGEEPA, asicomo por lo dispuesto en la fraccién Il del articulo 12 

del REIA, gue establece la obligaciën del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculaciën de las obras y 

actividades gue incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulaciën del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculacién la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran 

el Proyecto y los instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DG6C determinar la viabilidad juridica en materia de 

impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en la operacién y mantenimiento de una Planta de Almacenamiento y Distribucion de Gas 

LP.,Y gue se ubica en el municipio de Solidaridad, estado de Ouintana Roo, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos 

juridicos: 

a) Los articulos 28, fracciën Il, de la LGEEPA; 3 fraccién Xl inciso d), 5, fracciones XVllly XXX, 7, fracciën I, de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracciën VIll del 

REIA; 1, 3, fracciones 1 y XLVI, 14, fraccién V incisoe) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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   : MEDIO AMBIENTE 
EES sEeDeTARIA DE WEDIG AMBIENFE V BEEVRSOE HATVRALES 

OU ASEA 
AGENECHA DE SEGURIDAD, 
EMERGIA Y AMEIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestién, Supervisién, Inspeccidn y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEAfUGSMC/DGGC/ 1039372020 

Ciudad de Mêxico,a 20 de octubre de 2020 

b) Oue de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RMP, 
RTP, AICA, sitio RAMSAR; sinembargo el Proyectoincide en la zona de influencia de la Area Natural Protegida bajola categoria 
de Reserva de la Biosfera denominada Caribe Mexicano y la Regién Hidrolégica Prioritaria (RHP) 105 Corredor Canctin-Tulum:; 
sin due éstas se vean afectada por la preparacién del sitio, construccién, opearacién y mantenimiento del Proyecto. 

c) Oue lazona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por los siguientes Ordenamientos: 

i. Programa de Ordenamiento Ecolégico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMYRGMYMGO, 

publicado en el Diario Oficial de la Federaciën estado el 24 de noviembre de 2012, y de acuerdo con lo manifestado 

por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestiën Ambiental (UGA) 139, la cual presenta las 

Siguientes acciones: 

  

UGA ' Ardiones Genersles 
  

139 

    

    

` Reclongs especificas aplicables 
  

GOO1, 6002, 6003, 6004, 6005, 6006, 6007, GO08, GOOS, GO10, 

GO011, 6012, 6013, GO14, 6015, 6016, 6017, GO18, 6019, GO20, 

G021, 6022, 6023, GO24, 6025, 6026, 6027, GO28, 6029, 6030, 

G031, 6032, 6033, GO34, 6035, 6036, 6037, GO38, 603, GOA0, 

GO041, 6042, GO43, GO44, GO45, GO46, GO47, GO48, GO49, GO50, 

G051, 6052, 6053, GO54, GOS, GOS, 6057, 6058, GO59, GOE0, 

GO61, 6062, 6063, GO64, GO6S.   

A- OO, A-002, Fe 003, A-005, A-006, A-DO7, A-008, A- 005, A- 016, 

A-011, A-012, A-013, A-O14, A-015, A-016, A-017, A-018, A-019, 

A-020, A-021, A-022, A-023, A-024, A-025, A-026, A-027, A-028, 

A-029, A-030, A-031, A-032, A-033, A-037, A-038, A-039, A-040, 

A-044, A-046, A-050, A-O51, A-052, A-053, 054, A-055, A-056, A- 

057, A-058, A-059, O60, A-O61, A-O62, A-D63, A-O64, A-0O65, 066, 

A-067, A-068, A-069, A-070, A-0O71, 072, A-077.     

El Regulado realizé la vinculacién con las acciones generales y especificas aplicables al Proyecto, de los cuales los 

mas relevantes son los siguientes: 

  
— 

Clave | 

  

   
  

  

GOO01 Promover elu Uso ode tecnologias Y prêcticas de ma nejo para gel Uuso 

eficiente del agua en coordinaciën con la CONAGUA y demds 

autoridades competentes. 

  

El Regulado sefialé gue actualmente el abastecimiento 

de aguadentro de laplanta se realizamediante lacompra 

de pipas particulares, y se est4 gestionando el servicio de 

agua y alcantarillado con la Comisiën de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado de Ouintana Roo, en tanto, se 

fomenta el ahorro, uso eficiente y reuso del agua, mismo 

due se mantendrd4 durante la modificaciën y posterior 

operaciën con el aumento de capacidad de la planta. 
  

GO04 Instrumentar oen su caso reforzar las campafias de vigilancia y 

control de las actividades extractivas de flora y fauna silvestre, 

particularmente para las especies registradas en la Norma 

Oficial Mexicana, Protecciën ambiental-Especies Nativas de 

México de Flora y Fauna Silvestre-Categoria de Riesgo y 

Especificaciones para su Inclusiën, Exclusiën o Cambio-Lista de 

Especies en Riesgo (NOM-OSS-SEMARNAT-2010). 

El Regulado indicé aue dentro del sistema ambiental 

existen especies enlistadas en alguna categoria de 

protecciën dentro de la NOM-OSSSEMARNAT-2010. No 

obstante, ninguna actividad pretendida en el proyecto 

implica el uso, aprovechamiento o manejo de la 

biodiversidad del sistema. 

  

GO06 Reducir la emisién de gases de efecto invernadero Durante las actividades de operaciën y mantenimiento 
  

GO07 Fortalecer los programas econémicos de apoyo para el 

establecimiento de metas voluntarias para la reducciën de 

emisiones de gases de efecto invernadero y comercio de Bonos 

de Carbono. 

con la supervisiën mantenimiento de forma periëdica a 

los eaguipos, vélvulas y flotilla de unidades repartidoras se 

evitard reducir la emisiën de gases contaminantes a la 

atm6sfera. 
  

G0O09 Planificar las acciones de construcciën de infraestructura, 

particular la de comunicaciones terrestres para evitar la 

fragmentaciën del habitat. 

El aumento de capacidad contemplado en el proyecto 

afectard Unicamente la zona de almacenamiento de la 
planta, por lo aue no se pretende la fragmentaciën del 

habitat. 
  

GO024     Promover la realizaciën de acciones de forestaciën y 

reforestaciën con restauraciën de suelos para incrementar el 

potencial de sumideros forestales de carbono, como medida de 

mitigaciën y adaptaciën de efectos de cambio climêtico. 

La superficie del predio de la empresa gue gueda fuera 

de las instalaciones de la planta mantiene su cobertura 

vegetal, por lo aue no se reguieren acriones de 

forestaciën ni reforestaciën, ademds, la empresa     
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Ha N ! i  Vinculaciën f 

Fomentar el uso see especies hativas He posean una IE bretende Conservar esa EER para mantener su 

tolerancia a parémetros ambientales cambiantes para las | biodiversidad y con ello conservar la conectividad 

actividades productivas. ambiental Y los servicios amblentales aus se generan. 

s GO36 | Identficar las dress importantes para el mantenimiento de fa | Cabe mencionar due, Como seguimiento al cambio de uso 

i conectividad ambiental en gradientes altitudinales y promover f sie 9 dl erens, bome SONIGAS, 
sa su conservaciën (o rehabilitaciën), evé a cabo el Programa de Protecciën de Flora Silvestre. 

0 GO57 La remociën partial o total de vegetaciën forestal para el El aumento de capacidad gue pretende este proyecto 

e cambio de uso de suelo en terrenos forestales, o para el implica exclusivamente la modificaciën de la zona de 

s aprovechamiento de recursos maderables en terrenos almacenamiento y por lo tanto la disminuciën de la 

a forestales y preferentemente forestales, sélo podrd llevarsea superficie en el drea de circulaciën, por lo aue ninguna 

Y cabo de conformidad con la Ley General de Desarrollo Forestal actividad se realizard fuera de las instalaciones y 

n Sustentable y demds disposiciones juridicas aplicables. tampoco se renuerird la remociën de vegetaciën 

Ai] natural. 

e GO62 El desarrollo de infraestructura dentro de una ANP deberd ser Eldrea del proyecto no se ubica en las zonas nuicleo ode 

a consistente con la legislaciën aplicable, el Programa de Manejo amortiguamiento de algtn Area Natural Protegida 

e y el Decreto de creacién correspondiente. (ANP), no obstante, si incide dentro de la zona de 

N G0E8 La realizaciën de obras y actividades en Areas Naturales influencia de la Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano. 

d Protegidas deber4 contar con la opiniën de la Direcciën del ANP La zona de influencia tiene una importante conectividad 

a o en su caso de la Direcciën Regional ague corresponda, con el ANP, especialmente en sus recursos hidricos, la 

e conforme lo establecido en el Decreto y Programa de Manejo empresa hard un uso responsable del agua y Se 
's del drea respectiva. asegurara gue sus aguas residuales sean bien manejadas 

ad enla fosa séptica para evitar asiinfiltraciones. 

dra Promover la constituciën de dreas destinadas alé gus conserva el 70% de la superficie ge skpredi con la gobertud 

OS voluntariamente ala conservaciën o ANP en | vegetal natural, permaneciendo sin actividad con la finalidad de continuar con los 

as A007 &reas aptas para la conservaciën o | servicios ambientales, como la conservaciën de suelos, habitats para algunas 

de restauraciën de ecosistemas naturales. especies de vida silvestre, filtraciën de agua, Captura de carbono, generaciën de 

el oxigeno etc, gue contribuyen a la conservaciën de la biodiversidad presente en el 

—b) area de estudio. 
de A017 Establecer e 'impulsar programas de | De acuerdo con la carta de uso de suelo y vegetaciën serie VI del INEGI, la zona de 

Ja restauraciën, reforestacidn y recuperaciën de estudio se clasifica como vegetaciën secundaria arbêrea de selva mediana 

es 20nas degradadas. subperennifolia, sin embargo, SONIGAS, en su momento obtuvo las autorizaciones 

de correspondientes para la instalaciën de la planta, ejecutando los programas de 

te, protecciën de flora silvestre, asi como de reubicaciën de la fauna. Conjuntamente, 

DY durante la ejecuciën del proyecto en todas sus etapas (modificaciën, operaciën y 

de mantenimiento) se llevan a cabo o bien se implementarin las medidas de 

la prevenciën y/o mitigaciën propuestas en el Capitulo VI de la MIA-P para la 

LE protecciën del ecosistema donde se ubica el proyecto. 

Instrumentar programas de remediaciën de N Ë j ' 
as Durante la evaluaciën de los impactos ambientales gue se pudieran generar por las 

de *uEID: de auerdo gis LEF GIE Weemen ie obras y actividades del proyecto, se tiene identificadas tadas las posibles fuentes de 

on Vos vt BONGI SELA DE de Reis, contaminaciën al suelo, y para cada una de ellas se proponen medidas de prevenddn 
en suelos gue sean aptos para conservaciën o od sed 

dy Y mitigacion. 
FM. preservacion. 

les A026 Promover e impulsar el uso de tecnologias Los eguipos y accesorios considerados para la instalaciën de los tangues adicionales 

la "Limpias" y "Ambientalmente amigables" en | (tanaue, bombas, compresores, vélvulas, tuberias etc.) sean de proveedores con la 

de las industrias registradas en el ASO y su area mayor calidad y desempefio energético. Ademds, durante las actividades de 

ja, de influencia. Fomentar cue las industrias gue | operaciën optard por las mejores prdcticas y hêbitos en relaciën at uso de energia, 

to se establezcan cuenten con las tecnologias de | periëdicamente todo el eguipo es y serd sometido a pruebas de mantenimiento 

ra reducciéën de emisiones de gases de efectp | preventivo, ya gue es de vital importancia para mantener su operaciën de manera 

EI invernadero. Optima durante toda la vida util de los mismos. 

de A067 Incrementar la capacidad de captaciën de | Las modificaciones pretendidas no incluyen la implementaciéën de un sistema de 

so aguas pluviales en las z2onas urbanas y | captaciën de agua. Sin embargo, la empresa se compromete a hacer un uso 

na turisticas. responsable del recurso para evitar su desperdicio, asimismo cuenta con unazona 

ad | de conservacién, due permite la captacién y filtracion de aguas pluviales.   
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Ciudad de Meêxico,a 20 de octubre de 2920 

Derivado del andlisis de los lineamientos establecidos en el POEMYRGMYMC y aplicable al Proyecto, no se identificé 

alguna contravencién con dicho programa. 

ii. Programa de Ordenamiento Ecolégico Local del municipio de Solidaridad (POELMS), publicado el 25 de mayo de 
2009 en el Periëdico Oficial del Estado de Ouintana Roo, yde acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIA- 

P, el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestiën Ambiental (UGA) 11, conforme a lo siguiente: 

UGA11 

La zona se desarrolla de manera arménica, y acorde a lo establecido a los planes y 

programas propuestos. Los servicios urbanos se establecen de manera oportuna, 

ofreciendo espacios urbanos dignos y confortable. 

Urbana 

Urbano, reserva natural, eguipamiento. 

Forestal, agropecuario, turistico, agroforestal, agroindustrial, suburbano, ecoturistico, 

industrial, mineria, UMA's, deportivo, pargue recreativo. 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

        

Uso Criterios Especificos 

Urbano 24, 98 

Reserva Natural 07,16,30,80, 86,100 

Eguipamiento 32,53, 54,85, B6. 
  

El Regulado realizé la vinculacién con los criterios de Regulaciën Ecolêgica aplicables al Proyecto, de los cuales los 

mas relevantes son los siguientes: 

Elavel “Criteriosde Regulacidn n Ecoldgica EE OO  Vinculeeidn 

07 En la zona continental solo se permite el las modificaciones por el incremento de garde No 
establecimiento de caminos a base de materiaes | reguieren el establecimiento de caminos, ademas la zona 

permeablesy con anchura maxima de 6m. La superticie | est cubierta por pisode concreto, al finalizar estas obras 

due ocupe el camino se restara proporcionalmenteala | el piso guedard en las mismas condidones en las due se 

superficie de aprovechamiento permitida para cada | encontraba 

predio gue atraviese. 

30 La superficie maxima de aprovechamiento no podré | La empresallevard acabo sus actividades de modificaciën, 

exceder def 5 % del predio en donde se realizard el | asi como sus actividades operativas en la superficie 
desplante de las edificaciones, obra exterior, | previamenteautorizada, manteniendo aprox. el 70%de la 
circulaciones, dreas verdes y cualguier otra obra o | superficie del terreno total de empresa, con la cobertura 

servicio relativo al uso permitido. La superficierestante | vegetal original. 
deberd mantenerse en condiciones naturales. 

32 El porcentaje de desmonte para proyectos de | No se pretendellevaracabo eldesmonte del terreno, por 

infraestructuray eguipamientode obra publicafederd, | otra parte, la empresa llevard a cabo sus actividades de 

estatal o municipal se determinard de acuerdo con la | modificacién, asi como sus actividades operativas en la 

naturalezamisma de cada proyecto. superficie autorizada, manteniendo aprox. el 70% de la 

superficiedelterreno con su cobertura vegetal original. 

86 Cuando en las Areas gue se mantendran con cubierta | El proyecto cormesponde a lasmodificaciones del proyecto 

vegetal original dentro de los predios, existan dreas | original, con la instalacdëén de dos recipientes nuevos de 

afectadas o con vegetacién escasa o dominada por | 378,500 L., cada uno, afectando Ginicamente la zona de 

estratos herbdceo o arbustivo, se deberd realizar un | almacenamiento, esta rea se encuentra cubierta por 

programa de reforestaciën con especies nativas gue | asfalto poraue no perturbard la vegetaciën de selva 
considere por lo menos 1,500 4rboles o palmas por | mediana subperennifolia. No obstante, como 

hectarea. Se deberd establecer un monitoreo | cumplimiento a este criterio se tiene gue previo a la 

permanente de areas reforestadas para valorar | construcciën de la planta de distribuciën de gas |.p. y 
eficiencade las acciones emprendidas. La selecciën de | derivado del cambio de uso de sueloenterrenos forestales 
especies y numero de individuos por especie a | autorizado, se llevé a cabo el programa de rescate y 

reforestar se determinard basada en programa ague | reubicaciën de las especies de vegetaciën forestal 
deberd acompaiiar al estudio de impacto ambiental. afectadas, presentando la evidencia a las autoridades 

correspondientes. 
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” alg Derivado del anslisis de los lineamientos establecidos en el POELMS y aplicable al Proyecto, no se identifico alguma 

contravenciën con dicho programa. 

ana d) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Playa del Carmen, Ouintana Roo 

rollo con un uso del suelo de tipo urbano, por lo due esta DGGC detecté gue no existe ninguna limitante para el desarrollo del 

Proyecto y no contraviene lo establecido en dicho programa. 

ecto e) De acuerdo a lo manifestado por el Regulado y al anélisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

  

  

  

ER EE id, HE HE Ë Vinculacién 

uso de El Regulado indicé gue la de operaciën y mantenimiento reguiere el uso de 

nismas NOM-OO1-SEMARNAT-1996.- Oue establece los | aguaparadeterminadasactividades, el agua residual generada por las mismas 

an las limites mdximos permisibles de contaminantesenlas | es descargada directamente a la fosa séptica con la ague cuentan las 

#ptica, descargas de aguas residuales en aguas y bienes | instalaciones. Regulado sefialê gue realiza la limpieza de la fosa sêptica, 

er gue nacionales. anualmentey est4 sujetoa realizar inspecciones periëdicas para favorecer gue 

esta no pueda presentar algun escurrimientoo infiltraciën. 
  

NOM-O52-SEMARNAT-2005.- Oue establece las 

caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 

  

Ai clasificaciëny loslistados de los residuos peligrosos. | El Regulado sefialé gue los residuos peligrosos seran clasificados y se 
“inado ER s EI " enviardn inmediatamente al almacén temporal exclusivamente destinado 

rd por NOM-054-SEM AT-1993.- Oue establece -e para ello; asimismo, indicé gue la recolecciënde residuos peligrosos serd por 
procedimiento para determinar la incompatibilidad 

entre dos o mas residuos considerados como 

peligrosos por la NOM-OS2Z-SEMARNAT-1993. 

una empresaespecializadade manera periédica. 

  
  

  
  

6n, el NOM-O81-SEMARNAT-1994.- Oue establece los | El Regulado mencioné gue, durante las actividades de modificaciën, el 
ara asi limites méximos permisibles de emisiën de ruido de | personal trabajard unicamente durante elhorario laboral establecido para asi 

las fuentesfijasy su mêtodo de medici én. evitar interrumpir el estado acustico natural del lugar. 

rsonal El Regulado seftalé ague, entre las acciones de capacitaciën para el personal, 

olecta se incluird el tema de laimportancia de no capturar, perseguir, cazar, colectar 
NOM-O59-SEMARNAT-2010.- Proteccién ambiental - 
Especiesnativasde México de floray fauna silvestres o perjudicar alas especies de floray fauna gue habitan enla zona.           

iën de E : ! Ademds de seftalar gue para la etapa de preparacién y construcciën del 

'aza y categorias de (IE sgO Y especificaciones Befa sy proyecto original se colocaron letreros sobre la prohibicién de caza y 

nes de inclusiën, exclusiën o cambio- Lista de espedes en | &xtracciën de organismos de fauna, asi como las recomendadones de 
apa de EED proteger a este componente ambiental, la cual continuard para la etapa de 

modificacién del proyecto. 

oerac En este sentido, esta DGGC determina aue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la operaciën, 

ableci mantenimiento del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberê dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos 

te dic en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran generarse durante dichas 

etapas. 

Opiniones Têcnicas 

2: VII. Oue la CONABIO en su opinién emitida mediante oficio SET/111/2020 de fecha 13 de mavo de 2020, sefialê lo siguiente: 

esfu “En la MIA no se menciona claramente lafecha en gue se realizaron los muestreos, tampoco se menciona sise realizé un esfuerzo 

realiz de muestreo a través de las diferentes temporadas gue se presentan en el sitio, sin embargo, si se menciona gue se realizé el 

tribu muestreosélodentro del predio, sin embargo, esta informacidn no es suficiente para realizar una comparacidn de la distribuc ion 

ione: y abundancia dentro y fuera del sitjo del proyecto, con el fin de analizar de gué manera se verdn afectadas las poblaciones de 

espe especies del ecosistema, por lo gue si ademds el estudio no abarcé todas las épocas, es posible gue se omitieran espedies 

migratorias o protegidas durante los muestreos. 
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Referente a las especies, es importante mencionar gue de acuerdo con Ceballos et al, (2006), el proyecto se encuentra en zona 
de distribucién potencial de Alohuatta pigra y Ateles geffroyi, ambas especies enlistadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, por lo 
gue sin estudios especificos, referentes a las especies gue se pudieran encontrar dentro y fuera de la zona del proyecto, no se 
puede asegurar gue no existirdn afectaciones a la biodiversidad. Aunado a lo anterior, es necesario considerar gue las afectaciones 
de este proyecto, serén acumulativas con las afectaciones existentes en el sitio, por lo gue es necesario evaluar la afectacidna la 
biodiversidad, tanto local, como regionalmente, ya gue si bien, el promaovente menciona gue las acciones del proyecto no 
afectardn la diversidad faunistica, no se especifica gué proporcidn de las poblaciones presentes se pueden afectar en caso de un 
siniestro, lo cual no gueda claro, ya gue el muestreo no menciona la cantidad de organismos por especie presentes en el sitio y 
mucho menos en lazona de influencia. Con base en los argumentos anteriores, se observa gue las acciones del presente proyecto 
se sumardn a la problemdtica gue enfrentala regidn, especificamente ala modificacidn del entorna, deforestacidn, m odificaciën 
de la vegetacién yde barreras naturales, contaminacién por aguas residuales y desechos sêlidos. La implementacién del proyecto 
definitivamente acrecentard el impact ambiental gue ya sufren los peguefios fragmentos de hdbitat natural existentes. Ademds, 
sin informacidn integral, seria y comprometida, principalmente en los puntos anteriormente referidos, serd dificil mitigar o 
implementar medidas eficaces en proo de la conservacién y el mantenimiento de la biodiversidad, gue a largo plazo se traducen 
tambiën en afectaciones a las propias actividades humanas, pues se pierden o se merman los servicios ambientales gue nos 
proveen, mismas gue son indispensables para nuestra propia sobrevivencia como lo es el aire, el agua, los alimentos, los 
medicamentos, etc.”. 

Al respecto, la CONABIO no se pronuncié respecto a la viabilidad del Proyecto; sin embargo, atin y cuando se trata de una 
modificaciënal proyecto ya autorizado, la zona de almacenamiento serd la tinica rea gue se verd afectada, por lo aue el Regulado 
tiene considerada la realizacién de medidas de prevenciën, mitigacién y compensaciën para la operacién del Proyecto, con lo 
cual se pretenden revertir los impactos gue el mismo pueda ocasionar. 

Descripciën del sistema ambiental y sefalamiento de la problemêtica ambiental detectada en el rea de influencia del 
Proyecto. 

IX. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4208, Col.Jardines en la Montafia, CP.M20), Ciudad de Mêxico 

Tel: (55) 9126-0100 

   

Oue la fraccién IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciën del 
Sistema Ambiental (SA), asi como seftalar la problematica ambiental detectada en el drea de influencia del Proyecto; es decir, 
-primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problemdtica 
ambiental detectada en el drea de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado sefialê gue se optê por definir un Sistema Ambiental (SA) utilizando un modelo de simulacidn de 

radiacién térmica por bola de fuego con ayuda del programa SCRI Fuego 2.0 aue permite observar las consecuencias del evento 

de mayor dafio catastréfico, pero de menor probabilidad de ocurrencia (BLEVE) el SA est delimitado por un radio de 1653.54 

metros, resultado de la modelaciéën de simulacién de radiaciën térmica con ayuda del programa SCRI Fuego 2.0 y el drea de 

influencia un radio de 879.27 correspondiente a lazona de altoriesgo. 

Aspectos abidticos: 

Eltipo de clima en el SA corresponde a un clima cêlido Aw1(xX'), con temperatura media anual es mayor de 22 “C, latemperatura 

del mes ms frioes mayor de 18 “C. En el sistema ambiental, la precipitaciën del mes més seco es menor de 60 mm, las lluvias de 

verano y el porcentaje de lluvia invernal es mayor al 10.2 % del total anual; fisiogrêficamente, el SA del proyecto se ubica en 

provincia fisiografica Peninsula de Yucat4n, la cual consiste en una gran plataforma de rocas calcéreas marinas gue desde hace 

millones de afios han estado emergiendo del mar; edafol6gicamente, el SA esté conformado por suelo de tipo leptosol, el cual es 

un tipo de suelo joven, poco profundo, de color negro a café oscuro con menos de 20 cm de espesor, gue yace sobre rocas 

calcêreas aue afloran frecuentemente; hidrolégicamente, el SA se encuentra en la regién hidrolégica Yucatdn Norte (RH32), 

especificamente en la cuenca Ouintana Roo (32A), la subcuenca Menda 2 y la microcuenca Playa del Carmen. Como ocurre en 

casitoda la peninsula, en la extensién de la cuenca Ouintana Roo (32A), no existen corrientes superficiales por la alta infiltraciën 

en el terreno y el escasorelieve; tampoco cuerpos de agua de granimportancia, sélo peduefias lagunas como Cob4, Punta Laguna 
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ae vla Uniën, lagunas gue se forman en el litoral como Conil, Chakmochuk y Nichupté, asi como aguadas. El sistema ambiental de 

ae las instalaciones de la Planta se localiza en el acuifero Peninsula de Yucatn (3105), en la zona geohidrolêgica Planicie interior la 

aa ke cualesté formada por rocas calizas de origen marino de edad del Mioceno superior-plioceno donde también se encuentran rocas 

un b del Terciario superior. Las calizas presentan gran fracturamiento, alta disoluciën y permeabilidad, por lo gue constituye un buen 

Uipe acuifero. Elacuifero es libre y se encuentra subexplotado; la direcciën del flujo del agua subterrênea es haria el este en su parte 

|de2 media, al oeste cerca de Yucatn y al norte en los municipios de Lêzaro Cêrdenas e Isla Mujeres. Tiene una profundidad de 20 a 

'ua es SO metros hacia su interior y disminuye a menos de un metro en las costas; su espesor medio es de 19 metros. El agua es de 

buena calidad, excepto en las costas, donde los sêlidos disueltos muchas veces rebasan las 4 000 partes por millên. 

Aspectos bi6ticos: 

mbie Vegetaciën. — El Regulado sefialé gue tanto la vegetacién del predio de la empresa como la del resto del sistema ambiental 

sim presentan el mismo tipo de vegetaciën: selva mediana subperennifolia, siendo ademëés vegetaciéën secundaria arborea; asimismo 

as se indicé gue se realizaron muestreos en el SA observandose la presencia de especies gue comtunmente dominan en las selvas 

* mor secundarias como: guarumbo (Cecropia petata), altea (Malvaviscus arboreus), guano de costa (Thrinax radiata), camote morado 

s hag UIpomaea batatas), cdhamiso (Viguiera dentata), malanga (Colocasia esculenta), Chaya silvestre (Cnidoscolus souzae), Alba haauila 

,Lysil (Chromolaena odorata),chakah (Bursera simaruba), pailuk (Guettarda combsii), chakats (Luehea speciosa) y tzalam (Lysiloma 

“otecc latisiliguum).Ademds, entre las especies identificadas, se encontré el cedro rojo (Cedrela odorata), especie sujeta a proteccién 

especial seguin la NOM-OSS-SEMARNAT-2010. 

* las En el Area de Influencia (AI) como resultado de los muestreos realizados se obtuvo un listado de 34 especies entre las gue 

rbore destacan las siguientes: chechen prieto (Metopium brownei), jobo (Spondias mombin), zapotillo (Dendropanax arboreus), 

a), ct malanga (Colocasia esculenta), guano de costa (Thrinax radiata), chamiso (Viguiera dentata), chakah (Bursera simaruba), chaya 

s Thr silvestre (Cnidoscolus souzae), guarumbo (Cecropia peltatay C. obtusifolia) chicozapote (Manilkara zapota), de las cuales Thrinax 

radiata se encuentra enlistada como amenazada conforme a la NOM-OS5S-SEMARNAT-2010. 

oo et Cabe sefiala gue el Regulado manifesté aue actualmente la planta se encuentra completamente construida y en su etapa 

iën d operativa. Debido a gue, en su momento, mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3225/2017, se autorizé la construcciën de la 

etacic misma, asi como su operacién. Por esta razén, al interior de las instalaciones de la planta ya no hay presencia de vegetaciéna 

nto e excepcién de un individuo arbêreo identificado como especie del género Ficus y unos cocoteros a manera de ormamento en el 

érea de estacionamiento. 

iversi Fauna. - El Regulado sefialê gue realizé muestreos y dado gue gran parte de la diversidad faunistica, especialmente la diversidad 

 revir de aves varia con las estaciones del afio, la lista de especies presentes en el sistema ambiental se complementé con una revis ién 

*espé bibliografica de lafauna presente en el municipio de Solidaridad. Como resultado presenté un listado de 68 familias 406 espedes 

iente de aves, 20 familias 47 especies de mamiferos, 22 familias 71 especies de reptiles; de las cuales destacan para aves: bienteveo 

igme comun (Pitangus sulphuratus), tordo gigante (Molothrus oryzivorus), abeja melifera europea (Apis mellifera), caballito pigmeo de 

ris (B, rambur (Ischnura ramburit), aguililla canela (Busarellus nigricollis), gavilên bidentado (Harpagus bidentatus), aguililla gris (Buteo 

(Urox plagiatus), buitre americano cabecirrojo (Cathartes aura), cerceta alas verdes (Anas crecca); para mamiferos: zorra gris (Urocyon 

1tanic cinereoargenteus), venado cola blanca yucateco (Odocoileus virginianus yucatanensis), ratén yucateco (Peromyscus yucatanicus), 

bra p mono aullador (Alauatta pigra), comadreja cola larga (Mustelafrenata); para reptiles: mazacuata (Boa imperator), culebra perico 

(Tant, mexicana (Leptophis mexicanus), culebra lagartijera comun (Mastigodryas melanolomus), culebra cienpiés yucateca (Tantillita 

ntatu canula), culebra ojo de gato de la selva (Leptodeira frenata); de entre las cuales Busarellus nigricollis, Harpagus bidentatus se 

nena; encuentran Sujetas a Protecciën Especial (Pr), Alouatta pigra en peligro de extinciën (P), Leptophis mexicanus como amenazada 

(A) de acuerdo a la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

lo gur El Regulado manifesté gue actualmente la planta se encuentra completamente construida y en su etapa operativa, por lo gue no 

lurant se presentas especies faunisticas en el érea del proyecto, ademds de sefialar gue las actividades gue se realizarên durante la | 

dade: modificaciën de la planta no afectarin en ningun momento la diversidad faunistica del lugar ya due estas actividades se 

ejecutaran dentro de las instalaciones de la planta, en la zona de almacenamiento. 
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Diagnéstico Ambiental. — De acuerdo con lo manifestado por el Regulado el SA cuenta con una buena diversidad floristica y 
faunistica debido a gue la mayor parte de la misma se mantiene como selva mediana subperennifolia compuesta por vegetacién 
secundaria arbérea. A pesar de gue algunas de las especies presentes en el sistema ambiental estin enlistadas en la NOM-OS59- 
SEMARNAT-2010, ninguna de ellas se verd afectada por las actividades pretendidas durante la modificacién y posterior operacién 
de la planta. Cabe sefialar gue el 70% de la superficie del predio de la empresa se mantiene sinactividades, Por lo ta nto, el drea 
gue no forma parte de las instalaciones de la planta se puede considerar como un sitio de conservacidn de la biodiversidad y, por 
consiguiente, se mantienen diferentes servicios ambientales como: la conectividad del paisaje, la conservaciën y retencién del 
suelo, la produccién primaria, la regulaciën de clima y agua, la calidad del aire, la polinizaciën, la preservacién del valor cultural 
due representa la selva maya y el valor estético de la misma, entre otros. 

ldentificaciéën, descripciën y evaluaciéën de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciën Vdel articulo 12 del REIA, dispone la obligaciéën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién 
y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando due el procedimiento 
se enfora prioritariamente a los impactos due por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcional: y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera due éstas han sido alteradas, ya gue tanto el SA, como el drea del Proyecto han sido 
modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la Fealizaciën de medidas de 
prevencién, mitigaciëny compensaciën para la operaciën del Proyecto, con locual se pretenden revertir los potenciales impactos 
gue el mismo ocasionard. 

El Regulado sefiala una vez delimitado el SA, realizé una lista de las actividades del Proyecto para las etapas de opearaciën y 

mantenimiento, asicomo una lista de factores biëticos y abiëticos a ser afectados por dichas actividades, para la identifica ciën y 

evaluacién de los impactos a través de la metodologia de Matriz de interaccidn, donde se compararon los componentes biGticos, 

abiëticos, socioeconémicos y ambientales, con las acciones propuestas para la ejecuciën del proyecto tomando en cuenta las 

causas de modificaciën de los componentes ambientales. 

El Regulado sefialé en la MIA-P ague realizé la identificaciën y evaluaciën de los impactos, mediante la metodologia combinada 

de Vitora 1993, por lo gue se obtuvo matriz de interaccién Causa-Efecto, matriz de importancia de impactos ambientales ymatriz 

de ponderacién de impactos asociados al proyecto. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas 
aimplementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

XI. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevencién y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigacién y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizany/o compensanel nivel de los impactos 

ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 

mas relevantes son: 

  

'La integridad funcional de acuerdoa lo establecdido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), sedefine como el grado de complejidad de las 

relacionestréficasysucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayorintegridad cuantos mds niveles de la cadena 

trofica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecoldgica, gue determinan 

finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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, Medidade mitigaden 

finale e EED del e EI EE ergsdo de la es serdel TespOhEaDiE de P disposielsn Ga Ts 

suelo por Manejo | es Posible afectaciën de las losresiduos resultantes de las modificaciones. 

OS sen inadecuado de caracteristicas fisicas y | e Para el manejo y disposiciéën de los residuos urbanos, estos serdn 
jy Sen residuos. guimicas del suelo por el recolectados al finalizar cada jornada de los trabajadores y serdn 

a, dich posible derrame de aceites y trasladados a los sitios o contenedores dentro de la planta, dichos 
lados& combustibles. contenedores se encontrardn de manera estratégica, rotulados de 
nte s ee Generaciën de residuos acuerdo a los residuos generados, para posteriormente ser 

peligrosos dispuestos al servicio de limpia del municipio. 

'ona t e Contaminaciën del suelo y e Una vez terminados los trabajos de ampliaciën de la zona de 

al egui proliferaciën de fauna almacenamiento, elcontratista esta obligado a retirar todo el eguipo 
edace nociva. de construcddén, asi comotodos los residuos de tuberias, pedaceria 

uciont e de metales y sobrantes gue no se haya utilizado para la ejecuciën de 
lêrea s los trabajos, y procederd a realizar limpieza general en el drea de 

H trabajo. 

`perati e Los residuos sélidos urbanos generados durante la etapa operativa 

tribuid se depositardn en los contenedores gue se encontrardn distribuidos 
'otulad en lugares estratégicos dela planta y estardn debidamente rotulados 

- y los cuales serdn dispuestos al servido de limpia municipal. 

leeciër e La empresa contard con un programa de reduccién, recoleediën y 
al tan reciclaje de residuos, asi como capacitaciën al personal tanto 

2 real administrativo como operativo acerca de la importancia de realizar 

un manejo ydisposiciënadecuada de residuos. 

nente e Todos los residuos peligrosos se enviarin inmediatamente al 

1OS. almacén temporal exclusivamente destinado para los mismos. 

tesidu e La empresa especializada en la recolecriën de los Residuos 
| objeti Peligrosos acudird periddicamente a las instalaciones con el objetivo 

ELS de prevenir la acumulaciéën excesiva de estos residuos. 

rabaj: e Generaciën de ruido | e Afectaciën a la calidad del | e Durante las actividades de modificaciéën, el personal trabajard 

'si evi por las actividades de aire por emisiën de unicamente durante el horario laboral establecido para asi evitar 

la modificaciën. cantidades importantes de interrumpirelestadoacusticonatural del lugar. 

le trab e Afectaciën a la material particulado por | e Lasactividadesoperativas se realizardndurante el horario de trabajo 
oral p E calidad del aire por construcciën de la estaciën establecido, el cual evita actividades fuera del horario laboral para 

oe emisiones furtivas de de gas natural vehicular. no interrumpir el estado acustico natural dellugar. 

lir con gas I.p. en el drea de | e Presencia ligera de olores | e Los vehiculos propiedad de la empresa deberan de cumplir con el 
2 gas trasiego. durante el despacho de ges programa de verificaciën vehicular de emisiéën de gases 

natural. contaminantes. 

`ntes e Ruido generado por el | * Se mantendrd la debida supervisiën de los recipientes de 
movimiento de maaguinaria y almacenamiento através de pruebas ultrasênicas. 

eduipo. 

“ON sur e Demanda de agua e Fscasez y contaminaciën del e Un plan de ahorro serd definido para determinar el consumo 

agua. maximo mensual permitidodentrode la planta. 

sencia e Se notificard inmediatamente al personal cuando haya presenca de 

e cualguierfuga de agua en las instalaciones. 

zradab : e Se dard preferencia al uso de productos de limpieza biodegradables 
oamigables con elambiente 

olvent e El personal vigilard gue nose viertan en tarjas o coladeras solventes, 

adas p: aceites, pinturas uotras sustancias gue lleguen a ser empleadas para 

el mantenimientode las unidades o las instalaciones. 

tica pi e Se llevard una bitdcora de mantenimiento de la fosa séptica para 

mantenerlaen buen estado. 
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Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluaciën de alternativas 

XII. Oue la fracciën Vll del articulo 12 del REIA, establece aue la MIA-P debe contener los prondsticos ambientales y, en su caso, 
evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado aue el Proyecto se encuentra construido y solo se trata de 
una modificaciën, se considera gue las afectaciones por la modificaciën, operaciën y mantenimiento de la Planta de 
Almacenamiento y Distribucién de Gas L.P., no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones 
ecolégicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigaciën propuestas en la MIA-P, para lo cual 
considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 

ldentificaciën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos due sustentan la informaciën sefialada en las fracciones 
anteriores. 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificacién de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con la 
gue dio cumplimiento a las fracciones II a Vlll del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina due en la informacién 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias due permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotogrêficos, planos tematicos e informaciën bibliogrêfica due 
corresponden a los elementos técnicos due sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

En materia de Riesgo Ambiental 

XIV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 

términos de la Ley, el Regulado deberé incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Por lo anterior, el Regulado indicé due el Proyecto tendré una capacidad total de 1,257,000 litros (base agua) al 100% de 
almacenamiento de gas L.P., lo cual corresponde aproximadamente a 678,780 kg, cantidad mayor a la de reporte (50,000 kg), 
seftalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 04 de mayo 
de 1992, gue determina las actividades due deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentêndose en la acciën o 
conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, aue estén asociadas con el manejo de sustancias con 
propiedades inflamables yexplosivas, en cantidades tales gue, de producirse una liberaciën, sea por fuga oderrame de las mismas 
o bien una explosién, ocasionarian una afectaciën significativa al ambiente, ala poblaciën o a sus bienes, por lo aue la actividad 

arealizares considerada como Altamente Riesgosa. 

XV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën | del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 
ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la ldentificaciën de Peligros el Regulado utilizé la metodologia What if..?. Los escenarios identificados son los siguientes: 

  

Evento Desergeler N eg de DER N 
Recepciën de Semiremolgues 

1 Fuga de Gas L.P. debido al desprendimiento de la manguera de trasiego de gas en fase liguida del acoplador del 

semirremoldgue durante el trasiego. 

  

  

Recepciën de Semiremolgues 

2 Fugade GasL.P. debido aague la vélvulade exceso de flujo del semirremolgue noalcanza inmediatamente el valor de diere 

ante el subito desprendimiento de manguera, mientras el compresor contintia funcionando. 
  

Recepciën de Semiremolgues 

3 Bleve del semirremolgue debido a gue la sobrepresiéën en el recipiente supera el limite a causa de la acrdidén continua del 

fuego. 

Recepciën de Semiremolgues 

Fugade GasL.P. atravésde vélvulas o accesoriosdela linea de liguido debido ala presurizaciën de la linea de liguido. 
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alarstensrntarke de Gas. P. 

io 5 Bleve deltangue de almacenamiento debidoa la pérdida de la integridad mecdnica del recipiente a causa de un impacto 

UH mecénico sobre la superficiedeltanaue. 
  

Suministro aautatangues 

ado 6 Fugade GasL.P. causada por el desprendimientode lamanguera de trasiego de gas en fase liguida de la vélvula de llenado 

del auto-tangue, debido ala rapidezy/o falta de observaciëndel operador, mientrasla bomba sigue funcionando- 

Suministro aautotangues 

Fugade GasL.P. através del sello mecdnico de la bomba de trasiego provocado por cavitaciën de la bomba. 

Llenado de recipientes trarsportables 

ide 8 Fuga de Gas L.P. através de vdlvulas o accesorios a causa de la presurizacién de las lineas debido a aue por omisiën de 

procedimientosla vdlvula de bolarecta ubicadaa la entrada del multiple se encuentra cerrada. 

Llenado de recipientestransportables 

1de 9 Fugade Gas L.P. debidoal desprendimiento de la punta pol del acopladorde llenado del recipiente transportable a causa de 

un error del operadordebido ala rapidezy/o falta de observaciën. 

Llenado de recipientes transportables 

nes) 10 Fuga de gas |.p. debido al desfonde del recipiente transportable a causa de una falla en la soldadura del fondo (uniones) 

durante el llenado. 

  

  

  

            
  

Zona XVI. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën Il del REIA, el ERA debe contener la descripciën de las zonas de 

protecciën en torno a las instalaciones. 

Radios de Afectacién por radiacién y sobrepresiën. 

Los resultados de radios maximos de afectaciénresultado de la simulaciën de los escenarios son los siguientes: 

89.35 m 

11 

30.25 m 

1653.54 

46.66 

19.28 m 

8 24.25 
9g - 

10 F 

  

Interacciones de Riesgo 

o ries El Regulado sefialê en las pêginas 12 a la 29 del capitulo Il del ERA, gue de acuerdo con los resultados los radios de alto riesgo Y 

alaci amortiguamiento para cada uno de los escenarios se observa aue las principales afectaciones corresponden a las instalaciones 

os de de la planta de almacenamiento ydistribucién, asicomoa selva baja subperennifolia. El escenario gue presenta los radios de alto 

dida c riesgo y amortiguamiento mavyores as el escenario 5 relativo a Bleve del tangue de almacenamiento debido a la pérdida de la 

un ef integridad mecanica del recipiente a causa de un impacto mecanico sobre la superficie del tanaue due al producir un efecto 

a part domino alcanzaria a verse afectada ademëês de las instalaciones de la planta y selva mediana subperennifolia, alcanzaria parte de 

la colonia Villas del Sol y la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Saastum-Ja. ' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestién, Supervisién, Inspeccidn y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Commercial 

Oficio ASEA/UGSINC/DGSC/10383/2020 
Ciudad de Mêxico,a 20 de octubre de 2026 

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regulado seftalé gue, con apoyo de la informaciën del diagnéstico ambiental realizado en la manifestaciën de impacto 
ambiental, las afectaciones al SA por cada uno de los escenarios podrian presentarse conforme a losiguiente: 

  

  

  

  

ire. 

Suelo: afectacién ala calidad del suelo. 
Vegetaciën: Al interior de las instalaciones de la Planta no hay presencdia de vegetaciën a excepciën de un individuo arbêreo 
identificado comoficus (Ficus sp.) y unos cocoteros (Cocos nucdifera) amanerade omamento en eldrea de estacdonamiento. 
El SA se verian afectadas especies de selva baja subperennifolia tales como: guarumbo (Cecropia petata), altea (Malvaviscus 
arboreus), guano de costa (Thrinaxradiata), camote morado (lpomoea batatas), chamiso (Viguiera dentata), malanga (Colocasa 
esculenta), Chaya silvestre (Cnidoscolus souzae), Albahaguilla (Chromolaena odorata), entre otras. 

Fauna: Posible afectaciën a especies faunisticas tales como bienteveo comtin (Pitangus sulphuratus), tordo gigante (Molothrus 
oryzivorus), abejamelifera europea (Apis mellifera), caballito pigmeo de rambur(lschnura ramburij, entre otras, 
Zonas vulnerables: Zona de dirculaciën e Infraestructura interna de la planta de distribuciën (zona de almacenamiento, tomas de 
recepcion y suministro, muelle de llenado, oficinas, caseta contra incendio, tablero eldctricoy taller mecdnico). 

El Regulado sefalé gue actualmentela Planta de Distribucién de Gas L.P., se encuentra completamente construida y en su etapa 
operativa. Debido a gue, en su momento, mediante el oficio ASEA/UGSIVO/DGGC/3225/2017, se autorizé la construcciën de la 
misma, ai como su operacién. 

Atmosfera: afectacién ala calidad del aire. 

Suelo: afectaciën ala calidad del suelo. 

Al interiorde las instalaciones de la Planta no hay presencia de vegetaciëna excepciënde un individuoarbêreo identificado como 
ficus (Ficus sp.) y unos cocoteros (Cocos nucifera)a manera de ornamento enel rea de estacionamiento. 

El SA se verian afectadas especies de selva baja subperennifolia tales como: guarumbo (Cecropic petato), altea (Malvaviscus 
arboreus), guano de costa (Thrinaxradiata), camote morado (lpomoea batatas), chamiso (Viguiera dentata), malanga (Colocasa 
esculenta), Chaya silvestre (Cnidoscolus souzae), Albahaguilla (Chromolaena odorata), entre otras. 

Fauna: Posible afectaciën a especies faunisticas tales como bienteveo comuin (Pitangus sulphuratus), tordo gigante (Molothrus 
oryzivorus), abejamelifera europea (Apis mellifera), caballitopigmeode rambur(lschnura ramburi), entre otras. 

Zonas vulnerables por radiacién térmica: Infraestructura propia de la planta (zona de almacenamiento, tomas de recepciën y 

suministro, muelle de llenado, oficinas, estacionamiento administrativo, estacionamiento de vehiculos de reparto y/o 

autotangues, bodega, taller mecdnico, almacéntemporal de residuos peligrosos, zona deredpientes rechazados, Eguipo Contra 
Incendio, tablero eléctrico, techumbre), y al exterior de la planta, colonia Villas del Soly la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Saastum-la. 
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Cabe sefialar, due el Regulado considera diversas medidas para prevenir y/o reducir la probabilidad de ocurrencia de los riesgos 

identificados, asicomo medidas para mitigar los posibles efectos gue se pudiesen presentar derivados de la materializaciën de 
algunescenario de riesgo, las cuales se pueden observar dentro del ERA presentado, asicomo en el siguiente apartado. 

XVII. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién Ill del REIA, el ERA debe contener el sefalamiento de las medidas 

preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado sefialê 43 recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la identificaciën 

de riesgos, las mas relevantes son las siguientes: 

e 'I|mplementar un manual de procedimientos de roles y responsabilidades en materia de seguridad operativa, seguridad 

industrial y protecciën al ambiente. 

e Los choferes de los semirremolgues deben apegarse en todo momento al manual de procedimientos de roles y 

responsabilidades. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestidn Comercial 

Oficio ASEA/UGSMC/DGGC/10393/2020 
Ciudad de Mexico, a 20 de ortubre de 2020 

e Entre los procedimientos se deber4 incluir la verificaciën de: paro de emergencia, comunicacién operadores, valvulas de 

seguridad, iluminacién, mangueras, conectores, conexién a tierra fisicae integridad de la instalaciën elêctrica, asicomo las 

condiciones de operacién para lo cual se recomienda la implementaciën de un medidor de flujo e indicador de presién en la 

linea. 

e  Mantener completo y en buen estado el eguipo de proteccién personal (eguipo de bomberos). 

e Mantener evidencia de la capacitacién impartida al personal dedicado a las operaciones de trasiego de acuerdo con Su 

Programa Anual de Capacitacién. 

e Mantener los originales de los Programas de Mantenimiento de los sistemas de trasiegoy mantenimiento en general. 

e Mantener el original de la bitdcora de trabajos de mantenimiento, la cual debe estar firmada por el Gerente general y de 

mantenimiento de la Planta. 

e Elaborar una lista de verificaciën para asegurar gue los semirremolgues conservan su utilidad y son seguros, gue incluya la 

revisiën de las condiciones mecénicas y de los eduipos de comunicaciën los cuales deben ser adecuados para trabajar en 

atmosferas peligrosas. 

e lLasvélvulas de relevo hidrostêtico deben mantenerse protegidas de la intemperie mediante un capuchon, 

e Lasvélvulas de seguridad del semirremolgue deberên estar protegidas contra la intemperie. 

e Deberd considerarse la factibilidad técnico-econémica de un medidor-indicador de nivel de tipo radar con sefial automdtica 

para activacién de paro de emergencia. 

e Realizarla evaluaciën de espesores mediante medicién ultrasénica usando el método de pulso-eco de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

e  Serecomienda instalarmanémetros de presiën en la succiën y descarga en las aperturas previstas enla carcasa de la bomba, 

o bien, en la tuberia de succiën/descarga, lo mas cerca de la bomba afin de realizar la toma de lecturas de presién en succi 6n 

y descarga. 

e Elaborar un Programa Mensual de detecciën de fugas. 

e Verificarlahermeticidad de las tuberias y accesorios. 

oe Detectores portatiles de mezclas explosivas. 

e Realizarunplan de atenciën a emergencias gue contemple las acciones a realizar en caso de un fallo en el suministro de 

electricidady de las diferentes actividades gue se llevana cabo dentro de la Planta gue puedan generar una situacién riesgosa. 

Sistemas de Seguridad. 

Los sistemas de seguridad, referentes a protecciën del personal y la capacitaciën de manejo de Gas L.P. y el uso obligatorio de 

eguipo de seguridad y herramientas indicadas y asi cumplir con las medidas de seguridad para evitar tanto riesgos de actos 

inseguros humanos como de fallas de tipo eldctrico mecénico y operacién al interior en las instalaciones, ademas de lo siguiente: 

e Sistema contra incendio a base de agua por aspersiën. 

e Sistema de seguridad por medio de extintores 

e Euipo de seguridad, herramientas y ropa de los operarios. 

e  FEléctricoaprueba de explosiën. 

e Parode emergencias (alarma audible y visible). 

e Plan de Respuestaa Emergencias. 

oe  Controles manuales, automaticos y de medicién. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspeccidn y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comerrial 

Oficio ASEAfUGSNC/DGGC/10393/2020 
Ciudad de Meêxico,a 20 de octubre de 2020 

Medidas preventivas 

e Control de la contaminacién por descarga de aguas residuales. 

e Mejora del control de emisiones 

e Reduccién del Riesgode Vertidos Accidentales. 

e Disefioadecuado de vélvulas de seguridad y discos de ruptura. 

e Control riguroso del grado de llenado de los recipientes. 

e Sistemas de aspersiën. 

e Entrenamiento de personal 

e  Capacitaciën al personal de la instalacién sobre la operaciéën y seguridad. 

e Programa de mantenimiento de la planta 

e Capacitaciën de personal operativo y de mantenimiento. 

e Protocolo de Proteccién Civil. 

Programa de Mantenimiento Preventivo: 

e Asegurarel buen funcionamiento del establecimiento. 

e Conservar los eauipos e instalaciones. 

e Estar preparados para due, en el momento de una emergencia, el eguipo due se use para combatirla se encuentre en 

perfectas condiciones de funcionamiento. 

e Evitarriesgosy accidentes. 

e Aminoraren lo posible los efectosde un desastre. 

Programa de Mantenimiento Correctivo: 

e Arreglarlos edguipos ymobiliario due se encuentren en malas condiciones. 

ee Minimizarlosriesgosa los gue se est4 expuesto por el deterioro de los mismos. 

e Evitar due los incidentes causados por el deterioro de estos eguipos se conviertan en algo ms grave. 

Andlisis técnico. 

XVIlI. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del REIA, 

due sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impactoambiental se deber& considerar: 

“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el 

conjunto de elementos gue los conforman, y no uinicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectaciodn; 

II. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 

ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGCestablece due: 

a. El Proyecto en su parte de operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 

de acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del presente oficio. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSNC/DGGC/10393/2020 

Ciudad de Mêxico,a 20 de ortubre de 2020 

b. Considerando los principales componentes ambientales dentro del rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 

toda vez gue la planta ya se encuentra instalada en el sitio y en operacién, se trata de una zona gue ya se encuentra 

impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa, ademds de las actividade s 

antropogénicas, afectando la cornposiciën original del suelo y la fragmentacién del ecosistema, Sin embargo, el Regulado 

plantea el desarrollo de actividades de proteccién del medioambiente para la etapa de operacién por medio de un Programa 

de Vigilancia Ambiental. 

c. Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo aue establece el Articulo 147 de 

la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas L.P. gue maneja (135,000 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es atendido 

através del cumplimiento las recomendaciones técnico- operativas del Fstudio de Riesgo, del inventario de eguipo y medidas 

de seguridad y contra incendié. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 35 fracciën I1 de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso d), 4, 5 fracciën XVIlIl, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a aue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pérrafo, 3 fraccién |, 5 inciso D) fracciën vlll y 45 fraccién ll del Reglamento de 

la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVIl, 18 

fracciën Ill y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO1-SEMARNAT-1896, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM-OS4- 

SEMARNAT-1993, NOM-OS1-SEMARNAT-1894, NOM-OS59-SEMARNAT-2010, Programa de Ordenamiento Ecolégico Marino y Regional 

del Golfo de México y Mar Caribe, Prograrna de Ordenamiento Ecol6gico Local del municipio de Solidaridad, Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano Playa del Carmen, Ouintana Roo y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicaciën, 

en este casoy, para este Proyecto, esta DGGCen el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluacién 

due se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 

CONDICIONADA, debiéëndose sujetar a los siguientes: 

TERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resoluciéën en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la instalacién, operaciën y mantenimiento del proyecto denominado “Aumento de la capacidad de la Planta de 

Distribucién de Gas L.P. Playa del Carmen”, con ubicacién en Avenida X'mana por avenida Luis Donaldo Colosio, parcela ejidal con 

cédula catastral 801061003001002, manzana 001, lote 002 s/n, localidad de Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Estado de 

Ouintana Roo. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de operacién 

deberdn sertaly como fueron citadas en los capitulos de la MIA-Py el ERA presentados. 

SEGUNDO.-La presente autorizaciën tendrê una vigencia de 08 (ocho) meses para la etapa de construcciën de las modificaciones del 

proyecto, dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente habil a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciéën del 

presente resolutivo, asicomo 28 (veintiocho) afios para la operacién y mantenimiento Proyecto, considerando gue inicio operaciones 

el 08 de mayo de 2018. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevencién, 

mitigaciën y/o compensacién establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 
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Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestién Comercial 

Oficio ASEAfUGSNC/DGGSC/10393/2020 
Ciudad de Mexico, a 20 de octubre de 2020 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGCC la aprobacién de su solicitud conforme con Io establecido en el trimite 
CONAMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos ala fecha de su vencimiento. Asimismo, 
dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentAndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones Il, M 
y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 
con el cumplimientoa los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podrd ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciéën General de Supervisiën, Inspecciën y 
Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Téêrminos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën: en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederê la gestiën gue realice para la 
ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 Gitimo parrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizacidn se refiere tinica y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo 
due determinen las autoridades locales en el Ambito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinarén las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, Dictimenes Técnicos, entre otros, due se refieren para la realizacién de las obras y actividades del 
Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite unicamente en materiaambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 
en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 
preparaciën del sitio, construccién, operaciën de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para una planta de almacenamiento 
y distribuciën de gas L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracciën VII del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluaciën del impactoambientalderivada por la operacién y/o ampliaciën de ningun 
tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el 
Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd 
hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolucién sélo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los acosistemas 2 de los 
gue forma parte el sitio del Proyecto y su SA, gue fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de 
la LGEEPA, por lo gue, la presente resoluciéën no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras v/o actividades, ya gue las 
mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/ofederales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el articulo 73, fracciën XXIX-G de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la 
presente resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra;: por lo gue, guedan a salvo las acciones due 
determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, estatales ymunicipales en el 4mbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 
totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictAmenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme 
a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido 
de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito 
de sus respertivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

  

2 Ecosistema.- Unidad fundonalbdsica de interacdén de los organismos vivos entre siy de éstos con elambiente, en un espacio y tiempo determinados 
(art. 3, fracciën XI, dela LGEEPA). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercdial 

Oficio ASEAfUGSINC/DGEC/ 106393/2020 
Ciudad de Mexico, a 20 de octubre de 2020 

SÉPTIMO.- El Regulado deber4 contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar cumplimiento a lo 

establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la conformacidn, 

implementacidn y autorizaciën de los $istemas de Administracidn de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio 

Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucidn y Expendio al Puiblico de Gas Licuado de 

Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligaciën contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de due se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 

fracciënll y, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberê solicitar la autorizacién respectivaa 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informacién suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizarsiel o los cambios decididos no causardn deseauilibrios ecolégicos, ni rebasarên los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente aue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Téêrminos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades aue se pretenden modificar, el 

Regulado deberd notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. 

Ouada prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 

DÉÊCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por lafracciën Il del parrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 

evaluada la manifestacién de impacto ambiental, la AGENCIA emitird la resolucién correspondiente en la gue podra autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA, aue 

establece oue la ejecuciën de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién 

respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 

el ERA, en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las 

demds disposiciones legales yreglamentarias, asicomoa lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberê: 

1. Confundamento enloestablecidoen los articulos 15fracciones 1 ala Vy 28 pdrrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo previsto 

en el articulo 44 fracciën II del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria 

podré considerar las medidas preventivas, de mitigaciëny las demds gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece aue el Regulado deberd cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensaciën gue propuso en la MIA-P, y deberd cumplir con las 

recomendaciones establecidas en el ERA, las cuales esta DGGCconsidera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes 

con la finalidad de proteger al ambiente; ademds de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 

industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberê acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales 

mexicanas ydemds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias 

(federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aguellas medidas gue esta DG6C estd reguiriendo sean 

complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberd presentar informes de cumplimiento de las medidas 

propuestas en la MIA-P, las recomendaciones del ERA y de los têrminos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

Flinforme deberd ser presentado ante esta DGGCde manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 

del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria. El primer informe serd presentado a los 

seis meses después de la notificacidn del presente resolutivo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisidn, Inspecddn y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comerrial 

Oficio ASEAfUGSINC/DGGC/16393/2020 
Ciudad de Mêxica, a 20 de actubre de 2020 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la ejecucién 
del informe antes citado, permitana la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoraciën de 

los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lodispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51 segundo pdrrafo fracciën Il del REIA ytomando 
en cuenta gue las actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas LP, conforme a lo 

establecido en el Considerando XI del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado deber4 presentar la propuesta de 

la adauisiciën y/o contrataciën de un instrumento de garantia gue asegure el debido cumplimiento de los términos y 

condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe sefialar gue el tipo y monto del instrumento de garantia 

responderd a estudios técnico-econémicos (ETE); gue consideren el costo econémico gue implica el desarrollo de las actividades 

inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y 

condicionantes, asicomo el valor de la reparaciën de los dafios due pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismoas, 
asicomo por la materializaciën de algun escenario de riesgo. 

En este sentido, el Regulado deberd presentar la garantiafinanciera ante esta DGGC; para lo cual, el Regulado deberé presentar 

en un plazo mdaximo de tres meses contados a partir de la notificacién del presente oficio, conforme al articulo 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el estudio técnico econémico (ETE) a través del cual se 

determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asicomo la propuesta de dicho instrumento, para due esta DGGCen un 

plazo no mayor a 30 dias hêbiles analice v, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo 

establecido en el articulo 53, primer pdrrafo del REIA. 

3. El Regulado deberd presentar en untérmino de 3 meses a partir de la recepcién de este resolutivo, un programa de cumplimiento 

de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la identificacién de riesgos del 

Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

4. Presentar al municipio de Solidaridad, estado de Ouintana Roo, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con la 

memoria têcnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectacién, a efecto de gue dicha instancia observe dentro de 

sus ordenamientos juridicos la regulacién del uso de suelo en la zona, con el prop6sito de proteger el ambiente y preservar, 

restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realizaciën de 

actividades productivas y la localizacién de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracciën XVIlIl 

de la LGEEPA. Asi mismo, deberê remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 

5 El Regulado deberd continuar dando cumplimiento ala condicionante 2 referente al Programa de Reforestacién hasta dar cabal 

cumplimiento a dicha condicionante, conforme a lo establecido en el oficio ASEA/USIVC/DGGC/ 3225/2017 del 03 de marzo de 
2017. 

6. Al término de la vida util del Proyecto, el Regulado deberé dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de car&cter 

general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecciën al medioambiente 

para las etapas de Cierre, Desmantelamientoy/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo 

de 2020 en el DOF; adjuntando copia de la presente resolucién. 

DÉCIMO PRIMERO. — ElRegulado podr4 solicitar el desistimiento de la resolucién ASEA/USIVC/DGGC/3225/2017 del 03 de marzo de 
2017, de conformidad con lo establecido en el articulo 50 del REIA, para lo cual deberê presentar la evidencia del cumplimiento de los 

términos y condicionantes establecidos en dicha resolucién para gue esta DGGC determine lo conducente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisidn, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccidn General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSINC/DGGEC/10393/2020 

Ciudad de Mexico,a 20 de ortubre de 2020 

DÉCIMO SEGUNDO .-El Regulado deberé dar aviso de las fechas de inicioy conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49, segundo parrafo, del REIA. Para lo cual comunicarê por escrito a la Direccién General de 

Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, con copia ala DGGC, del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 

guince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asicomo la fecha de terminacién de dichas obras, dentro de los guince dias posteriores 

a gue esto ocurra. 

DEÉCIMOTERCERO. - La presente resolucién es emitida bajo el principio de due no existe falsedad en la informaciën proporcionada por 

el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de aue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicioso, en su caso, a guien lo suscriba. Sise comprueba aue en la elaboraciën de los 

documentos en cuestiën la informacién es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO CUARTO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pdrrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-O00-017. 

DÉCIMO OUINTO. - El Regulado seré el unico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, restauraciën y 

control de todos aauellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, aue no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripciën contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones ague llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biéticos y/o algun tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 

predio del Proyecto, asicomo en sudrea de influencia, la DGGC podra exigirla suspensién de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asicomo la instrumentacién de programas de compensaciën, ademdas de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratdndose de obras y/o artividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia de impacto ambiental, esta 

resoluciën no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 

Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DECIMO SEXTO.-La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Têrminos y 

Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo 

ambiental. 

DÉCIMO SÊPTIMO. - El Regulado deberé mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la 

propia MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la autoridad 

competente gue asiloreguiera. 

DÉCIMO OCTAVO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciéën de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante 

elrecurso de revisién, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podré ser presentado dentro del término 

de guince dias habiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resolucién. 

DÉCIMO NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el Ing. Maurilio Méndez Rojas, en su cardcter 

de representante legal de la empresa Sonigas, S.A. de C.V. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisién, Inspecdién y Vigilancia Comercial 
Direccidn General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEAUGSVC/DGSC/10383/2020 
Ciudad de Mêxico,a 20 de octubre de 2020 

VIGÉSIMO. - Notifiguese la presente resoluciën al Ing. Maurilio Méndez Rojas, en su cardcter de representante legal de la empresa 
Sonigas, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPAYy demds relativos aplicables. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

   
Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Ing. José Luis Gonzdlez Gonzdlez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez. - Jefade la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conorimiento. 

Expediente: 230R202060006 
Bitécora: OS/DMAO194/02/20 

Folio: 043320/02/20, 050879/09/20 
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